
• . O DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, certifica que en los 
EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISL'::IV~~ y Js~R~~~~en~ra el Acuerdo Ejecutivo número dieciocho, de fecha dieciocho de 
archivos que lleva esta Secretaría de la Presidencia de la .ep~ .~~.~;"'"''""'""'""'"''"""' 
mayo de mil novecientos ochenta y dos, que integramente dice. . 

. . 

ACUERDO No. J 8 

ALVARO MAGAÑA, 
Presidente de ·¡a Repúb Ji ca, 

de conformidad con él literal a)del·Árf.··6·de'la·tey.de freai:ión.det·fnstituto 

Salvadoréño de Transformación .Agraria, ACUERDA: nombrar Presidente 

de la referida Institución, para el período legal correspondiente, 

al señor Doctor Jo.rge Arturo Argueta, quien deberá· rendir Ja pro-

testa constitucional ante el suscrito Presidente de la República, an

tes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a Jos dieciocho días del mes 

de mayo de mi J novecientos ochenta .Y dos. 

Tercer Vice-Pres id e· 
de la República 

~~"'· .. -~·· ·;.-.... 

/ 

--------------~ 

¡ ¡ 
. ' 



ELru~USCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURIDICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
~~me~ ::v~ d~ arciuvos qu~ l!~va es!~ Secre~arla de !a Presidencia de la República, se encuentra el Acuerdo Ejecutiv¿ 

, fecha seis de ¡umo de mil novecientos ochenta y cuatro, que fntegramente dice: ""'"='""'""""""'""""" 

JOSE NAPOLEON DUARTE, 
Presidente Constitucional de 1a Rep(iblica, 

de confonnidad con los literales a) y b) del Art. 6 de la Ley de 

Creaci6n del Instituto Salvadoreño de Transfonnaci6n Agraria, ACUERDA: 
nombrar a partir de esta fecha Presidente del mencionado Instituto, H~ 
para el perfodo legal correspondient_e, al señor Samuel Maldonado Mez~~ 
quita, quien deberti rendir la protesta constitucional ante e.l suscrito 

Presidente de la Rep6blica, antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los seis días del mes 

de junio de mil novecientos ochenta 

/bgas. 

uatro, 

O DUARTE, 
cional de la Rep6blica: y 
terio de la Presidencia. 

""""''Para ser enuegada a la Unidad de Acceso a la lnformaci"ó !;l?;(l~~Uen<Jo · de dos mil dieciocho. ¡fo ~ la presente en Casa Presidencial, San Salvador, el cinco de 

1J 



EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURIDICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, certifica que en los 
archivos que lleva esla Secretaría de la Presidencia de la República, se encuentra el Acuerdo Ejecutivo número sesenla y siete, de fecha ocho de 
febrero de mil novecientos ochenta y ocho, que lnlegramente dice: '"'"'"""""'""""""'"" 

ACUERDO No. 67 

JOSE NAPOLEON'DUARTE 
Presidente Constitucional de.la Rep(Íblica 

eri uso de sus fac;ul tade!';. legales, ACUERDA: nombrar a partir 
de esta fecha, y para un 'nuevo perfodo de funciones, Presidente 
del Instituto salvadoreño de .Transfo;r:l!lilci6ri.Agraria, .al Líe~ Juan 
.Francisco Flbres, quien deberá rendir la .protesta constitucional 
.ante .el suscrito Presidente de la Rep(Íblica antes de asumir sus 
funciones. · 

DAOO EN CASA PRESIDENCIAL:· San: salvador, a, los ocho .días del 
mes de febrero de Jl):i.l novecientos ochenta ocho . 

·:' 

. ww~'..R6~DiJA~NfZNUILA 
· .J:'reside;n,cia, · 

' 

Casa Presidencial, San Salvador, el cinco de 



,-, ' 

•f-'' 
EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS y JURÍDICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, certifica qlie . 
en los archivos que lleva esta Secretaria de la Présidencia de la República, se encuentra el Acuerdo Ejeculivo número trece, de fecha cinco ' 
de junio de mil novecientos ochenta y nueve, que lntegramente dice: "'"'"""""'"'."'"'"'""'"'"' 

ACUERIOO No. 13.-

ALFREIDO FELIX CR'ISTIANI BURKAR:IDl, 
Presidente de 1 a República, 

en uso de las facultades que le confiere el Art. 5 literal a) 
de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Transformación Agra
ría, ACUERDA: nombrar a partir de .esta fecha, para continuar el perío
do correspondiente, Presidente del referido Instituto, al Sr. Rafael Anto
nio Carball.o Arévalo, quien deberá rendir la protesta constituciona 1 an~ 
te el suscrito Presidente de la República, antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cinco 
días del mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

IX CR'ISTIA N f BURKARID>, 
Presidente de 1 a República. 

JOSE ANTONIO ROIDRIGUEZ PORTH, 
Ministro de la Presidencia. 



EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍD.ICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, certifica que 
en los archivos que lleva esta Secretaría de la Presidencia de_la República, se en:~':.~!'.?.~~~.~~.':'.,~?.~!eculivo número ciento nueve, de fecha 
dieciséis de agosto de mil novecientos PGhenta y nueve, que integramente dice: 

ACUERDO No. 109.-· 

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la·Repqblica, 

en uso de las fá.cultades ·que le confiere el artículo' 5, literal a) 
<Je la Ley de Creaci6n qel InstitutO Salvadoreño de Transfo.rmaci6n Agraria, -
ACUERDA: nombrar a partir de esta. fecha, para continuar .el período corres-
pondiente, Presidente del referido Instituto, al señor Ram6n Francisco Aparj_ 

cio Rivas, en sustituci61i del señor Rafael Antonio Carl:iallo Arévalo, a quien 
se le acepta su renuncia a partir de esta misma fe.cha, rindiéndosele las gra 
cias por los servieios prestadós. · · 

.El señor Aparicio Rivas deberá rendir la.protesta constitucional 
ante el.suscrito Presidente de la Rep4blicá antes de asumir.sus ·funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL:' San Salvador, a los dieciséis días del 
mes de agosto de mil ·nove ti en tos ochenta y 'nueve~· 



EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURIDICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, certifica que 
en los archivos que lleva esta Secretarla de la Presidencia de la República, se encuentra el Acuerdo Ejecutivo número doscientos doce, de 
fecha dos de mayo de mil novecientos noventa y uno, que lntegramente dice: ""'"""'"'""'"'"'""""" 

ACUERDO Nº 212.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la Rep6blica, 

de conformidad con lo que establecen los literales 
a) y b) del ·artículo 6 de la Ley de Crea·ción del Instituto 
Salvadorefi~ de ~ransformación Agraria, ACUERDA: nombrar Pre 
sidente. de la mencionada Instiiución, a partir de esta fecha,' 
para continuar el período legal respectivo, al Agrónomo Ra
món Francisco Aparicio Rivas, quien deberá rendir la protes 
ta constitucional ante el suscrito Pre•idente de la Rep6blI 
ca antes· de asumir .sus funciones·. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los dos 
días del mes de mayo de mil novecientos noventa y uno. 



EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURIDICOS · 
archivos que lleva esta Secretarla de la Presidencia de la República se encuentra ~~~~RiSID~NCI~ DE LA REPUBLICA, certifica que en los 
de mayo de mil novecientos noventa y dos. que lntegramente dice: ', ... .,.. .. ,.,, ............ .,,. o ¡ecu ivo numero doscientos catorce, de fecha cuatro 

ACUERDO No. 214.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de. la República, 

de conformidad con lo que establece el Art. 6 
literal a) de la Ley de Creaci6n del Instituto· Salvado
reño de Transformaci6n Agraria; ACUERDA;· nombrar Presi
dente del referido. Iris tituto, ·a partir del 4 de mayo ac
tual, para continuar el período de funciones, al Ing. -

. José Roberto Molina y Morales. 

El Ing. Molina y Morales deberá rendir la pro
tes.ta Constitucional ante el suscrito Presidente de la -
República, antes de tomar posesi6n de ·su cargo. 

cuat:ro 
dos. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a 
días del mes de mayo de mil novecientos noventa 

ELIX CRI.TIANI BURKARD, 
ente de la Repú):ilica. 

"""'""Para ser entregada a la Unidad de Acceso a la Informa ·. 
de dos mil dieciocho. 

los 
y -

Jr 

: : 

" 



:11m1111111111111!11111111111111111111111111111-11111111111111111111111111111111•1111111111111111111111111111111••1íili~~·m,,.n· 11111111•111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111!1111111 

ACUERDO No, 310.-/· 

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el Art. 
6 literal a) de la Ley de Creaci6n del Instituto Salvadoreño 
de Transformaci6n Agraria, ACUERDA: nombrar a partir de esta 
fecha. Presidente del mencionado Organismo, al Lic. JOSE ROBERTO 
PACAS MENDEZ, para terminar periodo de funciones que vence el 
4 de mayo de 1995. 

El Lic. Pacas Méndez, rendirá la protesta consti
tucional ante el suscrito Presidente de la República, antes 
de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
nueve dias del mes de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. 

-----A·J¡ )~ 
1 -----------------ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 

Ministro de la Presidencia. 



EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURIDICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA,REPÚBLICA, certifica que 
en los archivos que lleva esla Secrelarla de la Presidencia de la República, se encuenlrn el ~?.~.~;.~~.~!.':.~!~~~'"~~mero doscmntos cuarenta 
y cinco, de fecha tres de mayo de mil novecientos noventa y cinco, que lntegramente dice: 

AaJERI:O No. 245.-

ARMANOO CAIDERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

en uso de las facultades que le confiere el Art. 
6 literal a) de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño 

,. de Transfonuación Agraria, AClJERDA: nanbrar a partir del 5 de 
n-ayo actual, para iniciar un nuevo período de tres· años, Presi
dente del mencionado Instituto, al Lic. JOSE ROBER'IO PACAS. MEN
DEZ. 

El Lic. Pacas Méndez deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la RepÚblica, 
antes de asumir sus funciones. 

DrlDO EN CASA PRESIDENCIAL: 
tres días del mes de mayo de mil 

a los 
cinco. 

""""""""Para ser entregada a la Unidad de Acceso a la lnfor:rllái~¡~~~~\'í!l\Ue11do la presente en Casa Presidencial, San Salvador, el cinco de abril 
de dos mil dieciocho, 



1 
1¡ 

EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURiDICOS DE • ,'¡ , 
archivos que lleva esta Secretarla de la Presidencia de la República se encuentra el~c~:r~~1~;~1A O~ LA RdEPU.BLtCA, certifica que en los . ¡· . 

fecha veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y nueve, que l~tegramente dice: '"'""""'""~.~~~.~~.mero osC1entos sesenta y cua~o. de 1 

ACUERDO No. 264._j 

FRANCISCO GUILLERMO FLORES PEREZ, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido 
en el articulo 6, literal a) de la Ley de Creación del Instituto Salvadorefio de 
Transfonnaci6n Agraria, ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, 
Presidente de la Junta Directiva del mencionado Instituto, a MIGUEL TOMAS 
LOPEZ, para finalizar periodo el 4 de mayo del afio 2001. 

El sefíor L6pez rendirá la protesta constitucional ante el suscrito 
Presidente de la República, antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintiún días del mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 

~RN.f01i'l>ORES PEREZ, 
ública. 

l 
i. 

\! 
. i:' 
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EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURlDICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, certifica que en los 
archivos que lleva esta Secrelaria de la Presidencia de la República, se encuenlra el Acuerdo Ejecutivo número ciento selenta, de fecha cuatro de 
junio de dos mil uno, que íntegramente dice: "'""""'""""""""""" 

ACUERDO Nº 170 

FRANCISCO GUILLERMO FLORES PEREZ, 
Presidente de la República 

en uso de sus facultades legales, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6, letra a), de la Ley de Creación del Instituto Salvad~reño de 
Transformación Agraria, ACUERDA: Nombrar, a pattir de esta fecha, Presidente de 
la Junta Directiva del mencionado Instituto, a MIGUEL TOMAS LOPEZ. 

El señor López deberá rendir la protesta constitucional correspondiente, 

asumir sus funciones. 

antes de 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cuatro días 

del mes de junio del año dos mil uno. 

seo ODOLFO BERTRAND GALINDO, 
o del Interior y Ministro de Seguridad Pública 

y Justicia (ad-honorem). 

"''"""'""Para ser entregada a la Unidad de 
de dos mil dieciocho. 

J 



1 S DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, certifica que en los 
EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS .LEdGIS1 LRATl~~S y JeU:n~~;~tra el Acuerdo Ejecutivo número veintiséis, de fecha uno de junio de 
archivos que lleva esta Secretarla de la,;.;,~.'~?.~~'.~ ... '.' .. ? .... epu ~a. s 
dos mil cuatro, que lntegramente dice: 

ACUERDO No. 26 

ELÍAS ANTONIO SACA GONZÁLEZ, 
Presidente de la República. 

en uso de sus facultades legales, y de conformidad con IÓ dispuesto en el 

artículo 6 literal a), e inciso final de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de 

Transformación Agraria, ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, para un nuevo 

período de funciones de 3 años, Presidente de la Junta Directiva del mencionado 

Instituto al INGENIERO MIGUEL TOMÁS LÓPEZ. ·. 

El Ingeniero López, deberá rendir la protesta constitucional ante el suscrito 

Presidente de la República antes de tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un día del mes de junio del 
año dos mil cuatro. 

RENE MARIO FIGUEROA FIGUEROA, 
Ministro de Gobernación. 

/~l)\~)ll,¡<')~.1a Información Pública, extiendo la presente en Casa Presidencial, San Salvador, el cinco de abril 
_, \\\B.'íti'fCo <,~'\ 

\, " ,0 ~~).; ) 
- ;}¡ 

...,,,. ~"111.-0,-¡ /' ' . '.'Y- "") / 
0 

... frs1·1)\1\(· "' ¡. -~,J/ -_ "' •' \~-' 0-' 
'<'>:.~;~i~S~~;:;:.><-



EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATNOS y JURIDICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, certnica que en los 
archivos que lleva esta Secretarla de la Presidencia de la República, se encuentra el Acuerdo Ejecutivo número doscientos sesenta Y dos, de fecha 
treinta de mayo de dos mil siete, que tnt"llramente dice: "'"""''"""''"'""""" 

ACUERDO No. 262. 

ELÍAS ANTONIO SACA GONZÁLEZ, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el miículo 6, 

letra a) e inciso final de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Transformación 

Agraria, ACUERDA: Nombrar, a pmiir del 1 de junio del presente año, para un período 

legal de funciones de tres años, Presidente de la Junta Directiva de dicho Instituto al Doctor 

JOSÉ ARA1ANDO ZEPEDA VALLE. 

El Doctor Zepeda Valle deberá rendir la protesta constitucional correspondiente ante 

el suscrito Presidente de la República, antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta días del mes de 

mayo de dos mil siete. 



EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, certifica que 
en los archivos que lleva esta Secretaría de la Presidencia de la Repúbl~a. se encuentra el Acuerdo Ejecutivo número sesenta, de fecha 
veintitrés de junio de dos mil nueve, que lntegramente dice: """""""'"""'""""" 

ACUERDO No.60 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el 
artículo 6, letra a) e inciso final de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de 
Transformación Agraria, ACUERDA.: Nombrar, a partir de esta fecha, para terminar 
período legal de funciones que finaliza el 31 de mayo de 2010, Presidenta de la Junta 
Directiva de dicho Instituto a la Licenciada CARLA MABELALVANÉSAMAYA. 

La Licenciada Alvanés Amaya deberá rendir la protesta constitucional l (_ 
correspondiente antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintitrés días del mes 
de junio de dos mil nueve. 

/ 

'RLOS MAU. r:ro FUNES CARTAGENA, 
Presi ente de Ja República. 

e 



EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, certifica que 
en los archivos que lleva esJa Secrelaría de Ja Presidencia de la República, se encuentra el Acuerdo Ejeculivo número siete, de fecha cuatro 
de enero de dos mil diez, que ínlegramente dice: """""""'"'""""'"'"'"""""" 

ACUERDO No. 7 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el artículo 6, letra a) e 
inciso final de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, ACUERDA: 
Nombrar, a partir de esta fecha, para terminar periodo legal de funciones que finaliza el 31 de mayo de 
2010, Presidente de la Junta Directiva de dicho Instituto al Licenciado Pablo Alcides Ochoa Quinteros. 

El Licenciado Ochoa Quinteros, deberá rendir la protesta constitucional correspondiente antes 
de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cuatro días del mes de enero de dos 
mil diez 

""'"""""Para ser entregada a la Unidad de Acceso a la Información Pública, exliéndo la presente en Casa Presidencial, San Salvador, el cinco 
de abril de dos mil dieciocho. 

! 



'r s1m~~\· 
ACUERDO No. 267 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el artículo 6, letra a) e 
inciso final de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, ACUERDA: 
Nombrar, a partir del uno de junio de este año, para un periodo legal de funciones de tres años, 
Presidente de la Junta Directiva de dicho Instituto al Licenciado PABLO ALCIDES OCHOA 
QUINTEROS. 

El Licenciado Ochoa Quinteros, deberá rendir la protesta constitucional correspondiente antes 
de asumir sus funciones. 



( 

1 1 I ,,-
EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURIDICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, certifica que en los archivos que 

' lleva esta Secretarla de la Presidencia de la República, se encuentra el Acuerdokjecutivo número tresciehtos cuarenta, de fecha cinco de septiembre de dos mil 
! doce que lntegramente dice' ""'"'"""'""""""" ºº" '- ' ( ' . \,~f\ t.:..,. ( \ 

/ "' \ ,,,~ "',,,, ~ , 

~ 
ñ 
~ 

,;; 
-b\~ 

~· ( 
) PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO No. 340.· ( 
( 

CARLOS MAURICIO(WES CARTAGENt,, 
[ Presidente de ta República. , 

/ ( -~ / 

E:Uso de sus facultades legales ~ de ~onformidad a lo estab1~cido en los artículos ~, letra 
a) e inciso final y 9 de la Ley de Creación del ln_i;tituto Salvadoreño\ de Transformación_llgraria, 
ACUERDA: Nombrar, a partir de esta fech_a, para !erminar perfodo legal de funciones que concluye 
el 31 de mayo de 2013, Presidente de la Junta Directiva de dicho lpst~uto al Doctor FEDERICO 

, Rf FAEL LÓPEZ BELTRÁN. ~ 

El D;tor Lóll{lZBeltrán deberá rendir§. protesta)nstit{c;onal cor~e~pondiente antes de 
asumir sus funciones. r -

( DADO EN CASA PAESIDENCW: San Salvador, a los cinco ~s deCm_e·s de septiembre 
de dos mil doce. , \ 

( 

\ 

', 

'\ 



__/ ( /-

EL SUSCRITO'SECRETARIÓ PARA ASUNTOS-U;GISLATIVOS Y JURIDICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, certrrica que en los archivos que 
lleva esta Secretaria de la Presidencia de la República, keencuentra el Acuerdo Ejecutivo número cienlo noventa y cinco, de fecha veintisiete de mayo de dos 

/ 

/, 

\ 

mil trece, que integramente dice: "'"'""""""""""'"'"' ~ •ºº"-"' / ~ ,, 

-- ./ 

l. 
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PRESIDENCIA DE LA R!;fÜBLICA/ 
) 

ACUERDO No. 195.· 

1 

'--

CARLOS!frfAURICJO FUNES CARTAGENA, 
Presidente Cié Ja República. / 

_/ 

- - .· --¡ " 
En uso de sus facultades legale~ y de contQrmidacla lo estableci,do en los artlculos '6, letra -

a) e inciso final}' 9 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria," 
ACUERDA: Nombrar, a partir dél dia 1 de junio del presente año, para un periodo legal de funciones, 
de tres años, Presidente de I~ Junta Directi'la de dicho. Instituto al Doctor FEDERICÓ RAFAEL 
LÓPEZ BELTRAN. ' ~ 

. . ~ \__ ) 
El Doctor López Beltrán deberá rendir la protesta constitucional correspoiÍdient'.'.;antes de 

asumir sus funciones. ) 
\ 

DADO EN C~SA PRESIDENCJAr::,San Salvador, a los veintisiete dlas del mes de mayo 
de dos mil trece. 

' / 

1 

/ 

1 
( 

j<Jr?fr1? '-
ESTO ZELA YAND[A CJSNEROS, 

stro de Gobernación. 
f 

) 

"" J \ 

,/ 

/ 

\ 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EL INFRASCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURIDICOS DE LA 
PRESIQ_ENCIA DE LA REPUBLICA. CER~IFICA: Que el dla uno de junio de dos mil catorce, fue emitido 
el Acuercfo Ejecutivo número veintinueve, que literalmente se lee: 

"ACUERDó No. 29 I 

~ALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de~ República. 

_ En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los arliculos 6, letra a) e inciso 
'final y 9 de la Ley d~ Creación del Instituto Salvadoreño de Transformación Agrari~; ACUERDA: A) 
Nombrar, a partir de esta fecha, para terminar período legal de funciones que finaliza el 31de mayo de 
2016, Presidenta de la Junta Directiva de dicQo Instituto a la Licenciada Carla Mabel Alvanés Amaya. B) 
Nombrar, a partir de esta fecha, para terminar periodo legal de funciones que finaliza el 20 de julio de 2016, 
Vicepresidente de la Junta Directiva del referido Instituto al Señor Vicente Ventura._ "-- \ 

~ / ~ 
Las personas nombradas deberán rendir !(protesta constitucional correspondiente ante mi, en mi 

calidad de Presidente de la República, antes de tomar posesión de sus carg9s. 

DADOliN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San\Salvador, el día uno del mes de junio de 
dos mil catorce. ·-"S. SÁNCHEZ C.'1 Presidente de la República--"R. ARISTIDES V.", Ministro, de 
Gobernación". / 

Es conforme con su original con el cual se confrontó. Y para los efecto.s legales correspondientes, 
se extiende la presente certificación a la Unidad de Acceso a la Información Pública, en Casa Pre~idencial, 
en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de abril de dos mil diec~c]:lo. 1 

DIOS U~IÓN LIBERTAD / 

\ 

FRANCISCO RUBÉN ALVARADO FUENTES, 
Secretario para Asuntgs Legislativos y Jurídicos. 

\ 
1 
/ 



/---

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EL INFRASCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURfDICOS DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, CERTIFICA: Que el día veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, fue 
emitido el Acuerdo Ejecutivo número doscientos cincuenta y cuatro, que literalmente se lee: 

"ACUERDO No. 254.· 

I 
/ 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República.·' 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artlculos seis, letra a) e inciso 
final y nueve de la Ley de Cr~ación del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, ACUERDA: 
Nombrar, a partir del dla uno de junio del presente año, para un periodo legal de funciones de tres años, 
Presidenta de la Junta Directiva de d(cho Instituto a la Licenciada CARLA MABEL ALVANÉS AMA Y A. 

\ .· ' 
La Licenciada Alvanés Amaya deberá rendir la protesta constitucional correspondiente ante m( en 

mi calidad de Presidente de la República, antes de tomar posesión de su cargo. ) 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los.v.E)intiséis días del mes de 
mayo de dos mil dieciséis. ----"S. SÁNCHEZ C." Presidente de la República---"R. ARfSTIDES V.", 

, Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial". 

Es conforme con su original con el cual se confrontó. Y para los efectos legales correspondientes, 
se extiende la presente certificación a la Unidad de Acceso a la Información Pública, en Casa Presid,encial, 
en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de abril de dos mil dieciocho. 

DIOS UNIÓN LIBE~TAD 
( 

( 


